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1.1 Fines del Instituto \' ~ ~ . ~ ~: 
\~ /~l r/:' 

De conformidad con la fracción 1, del Apartado C, del artículo 9, p~atp ... teJq~rP4fe " a 
Constitución Local, el Instituto es un organismo público local de carác~1 ente, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se 
rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, 
máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 
interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos 
humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatal, distritales y 

municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polític~ 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral \ _ 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 1 
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consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria 13 Sécre arip Ejéc~ l vo 

y una o un representante por cada partido político con registro nacf:?rtal o estatal, !;,lUiene'' 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 1 :::. u ~ _.) .,... 

\!:. ·~(1.• t; 
~ t 1 -~ / 

1.3 Determinación del monto de financiamiento público - -:t-r-'=' 1 ... ,. • · 
............ ~ . ..,. 

El 08 de octubre del 2025, mediante acuerdo CE/2025/085, el Consejo Estatal determinó y 
distribuyó el monto de financiamiento público local que corresponde a los partidos políticos 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y específicas durante el 
ejercicio 2026, el cual quedó conformado por las siguientes cantidades: 

Financiamiento público 2025 Monto anual 

Actividades ordinarias 

Actividades especificas 

Total 

$74,996,246.22 

$2,249,887.40 

$77,246,133.62 

1.4 Anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto 

En la sesión mencionada, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2025/086 aprobó el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto para el ejercicio 2026 que incluye el 
Tabulador de Sueldos y Salarios de los Servidores Públicos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana; por un monto total de $321,537,028.00 (trescientos veintiún 
millones quinientos treinta y siete mil veintiocho pesos 00/100 moneda nacional}, mismo 

que se integra por los siguientes rubros: ~ 

1000 

2000 

3000 

4000 

$8,361,147.00 $2,648,823.00 $11,009,970.00 1 

--$-6-,392,532.00-+---$7 ,698,077 ' $14,090,609 ~ 0 01 
--.-----·--+----------1---- - ---

Servicios generales 
-----!-

Impuesto Sobre Nómina 

Financiamiento a 

1 
partidos políticos 

1 Diet;s -· a consejeros 

Electorales Distritales 

$28,125,433.00 $19,026,618.00 1 $47,152,051 .00 

$3-,1-1-5,332.00 $1,4:8_,730 ¡- ~,57~,0~2.00 
$77,246,134.00 $77,246,134.00 

$1 ,057,457.00 1 $1,057;457.00} 
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5000 
Bienes muebles 
inmueb les 

e 

8000 
' Partic ipac iones y 
1 Aportaciones 

- -----
Total Presupuesto Consolidado 

1.5 Presupuesto de egresos 2026 

- B e~ í;b; s io0<1 ~ 
';,)"' 

$500,000.00 

u ~ 

$3,718,358. ...::. $1~,938,~5~~0 - j 

$ 150 , 000.0 ~~ ~t~·~~ ·/ 
$84,732,378.00 $3 2 ~"; 0 2i'"ÓO 

$9,219,692.00 

$236,804,650.00 

El 24 de diciembre de 2025, se publicó en la edición 8692, del Periódico Oficial del Estado, 
el decreto 191 relativo al Presupuesto Anual de Egresos aprobado por el Honorable 
Congreso del Estado de Tabasco, correspondiente al ejercicio 2026, el cual contiene, entre 
otros aspectos, la política de gasto de los órganos autónomos. 

De conformidad con el Presupuesto antes mencionado, el H. Congreso del Estado, para el 
ejercicio 2026, asignó al Instituto recursos por la cantidad de $185'264,738.00. (ciento 
ochenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y ocho 
00/1 00), cantidad que incluye el gasto previsto para el financiamiento público de los partidos 
políticos con derecho a recibirlo. 

2 Considerando 

2.1 Competencia de la Junta Ejecutiva \O 
Tomando en cuenta lo previsto en los artículos 115, numeral 1, fracciones 1 y XXXII , de 1~ ~ 
Ley Electoral, y 6, inciso e), de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco, el Consejo Estatal es el órgano superior de dirección del Instituto y el 
Instituto cuenta con autonomía presupuestaria para determinar los ajustes que 
correspondan a su Presupuesto de Egresos, en caso de disminución de ingresos, 
observando lo dispuesto en el artículo 18 del último ordenamiento citado. En este contexto, 
corresponde a dicho órgano resolver de manera definitiva sobre las modificaciones 
presupuestales; sin embargo, para el ejercicio de esta atribución, resulta indispensable que 
las propuestas respectivas se presenten debidamente estructuradas, analizadas y \ 
sustentadas por los órganos ejecutivos del Instituto. .IJ 
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En ese sentido, el artículo 119, numeral 1, fracción 11 , de la Ley El~r 1 establece que 1p 
Junta Ejecutiva tiene la atribución de fijar los procedimientos admiJ¡llsJrativos confPrme a18 ' 
polfticas y programas generales del Instituto, lo que incluye la c!'ducé'iótr,J· tegrac¡C y 

i r · 
validación de los procesos internos relacionados con la planea ~~ " P [ ,r:. aplá~i y 
adecuación del gasto público institucional. Por tanto, la elaboración, analtsi~ a~ o ación 
de la propuesta de ajustes al Presupuesto de Egresos para su remisión al Consejo Estatal 
se ubica dentro de su ámbito de competencia. 

En ese mismo tenor, el artículo 4, numerales 2 y 3, del Reglamento de Sesiones de la Junta 
Ejecutiva, señala que dicho órgano es responsable de velar por el buen desempeño y 
funcionamiento administrativo del Instituto, así como de supervisar la administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales, ejerciendo las atribuciones que le confiere la 
Ley Electoral, los acuerdos del Consejo Estatal y las demás disposiciones aplicables. En 
correlación con ello, el artículo 22 del citado Reglamento prevé que los acuerdos de la Junta 
Ejecutiva, debidamente fundados y motivados, constituyen el instrumento formal mediante 
el cual se adoptan decisiones institucionales del ámbito de competencia de la Junta 
Ejecutiva; por tanto, la aprobación del acuerdo que autoriza remitir al Consejo Estatal de la 
propuesta de ajustes al Presupuesto de Egresos garantiza una gestión presupuestaria 
ordenada, transparente y conforme al marco jurídico aplicable. 

2.2 Principios que rigen el presupuesto 

Que, el artículo 134 de la Constitución Federal establece que, los recursos económicos de ~ 
que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

De acuerdo con el segundo párrafo del precepto mencionado, los resultados del ejercicio 
de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 
respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que 
los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 7, fracciones 1 y 11, de la Ley de Austeridad del 
Estado de Tabasco, el presupuesto se ejercerá aplicando la política de austeridad, 
absteniéndose de afectar negativamente los derechos sociales de las personas, previstos 
en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que México sea parte, y ~a 
Constitución Local, enfocando las medidas de austeridad en el gasto corriente no prioritario, . 
en los términos de la citada Ley y demás disposiciones aplicables. 
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Que, el artículo 103 de la Ley Electoral dispone que, el patrimonio deii As~i!uto lo conferman 
los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de \ u.~ ~Ójetivq s y 1 
partidas que anualmente se establezcan en el Presupuesto General de Egr:ests d?II.E 
de Tabasco. 

2.4 Administración del Instituto 

Que, el artículo 117, numeral1 , de la Ley Electoral, establece que, entre otras, la Secretaria 
Ejecutiva, tiene la atribución de coordinar la Junta General, conducir la administración y 
supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto. 

Conforme a lo anterior, corresponde a la Secretaría Ejecutiva, proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos primordiales para el cumplimiento de sus funciones, en términos 
de lo que ref iere el articulo 117, numeral 2, fracción XVIII de la Ley Electoral. 

2.5 Administración de los recursos financieros y materiales del Instituto 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 122, numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral, 
corresponde a la Dirección de Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos 
para la administración de los recursos financieros y materiales del Instituto, previo acuerdo 
de la Junta Ejecutiva. 

2.6 Responsabilidad Hacendaría del Instituto 

Que, el artículo 1, segundo párrafo, de la Ley de P~esupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, establee~ que los ejecutores de gasto, 
entre ellos el 1 nstituto, cumplirán las disposiciones de esta (ey., debiendo observar que la 
administración de los recursos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparenCia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. }' 
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Autonomía presupuestaria del Instituto 

Que, el artículo 6 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha ~ ~ dari~ sostiene'·8ue la· 
autonomía presupuestaria otorgada a los órganos autónomos a t ~ v.és de la Coostifución 
Local comprende: ~~ / ~,.

1
. r'/i:· ., 

·~"' i { . 
. ·. 'b- -" , . 

a) Aprobar su proyecto de presupuesto y su remisión a la Secretaría Fina!}~as ' para 

su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los criterios de 
política económica y demás disposiciones aplicables: 

b) Ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en dicha Ley, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la Contraloría, el cual deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán 
sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de los órganos correspondientes; 

e) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la aprobación de la 
Secretaría de Finanzas, observando las disposiciones de dicha Ley; 

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes; 

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución 
de ingresos, observando, en lo conducente, lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
mencionada; y 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en dicha Ley, así 
como enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración a los informes 
trimestrales y a la Cuenta Pública. 

2.8 Racionalización de los recursos \ C) 

Que, el artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría establece que, \ 
los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar los recursos destinados a las actividades administrativas y de 
apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el 
Presupuesto de Egresos. 

2.9 Sujeción al presupuesto asignado 

Que, de conformidad con el artículo 50 del Decreto 191 relativo al Presupuesto General de 
Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2026, los ejecutores de gasto, a 
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través de sus titulares, deberán sujetarse a los montos aprobados en\dfcho ~ resupu~ .§ ~O , ..,.. l 
administrándolos y ejerciéndolos en apego a las disposiciones lega le '~ ~ eedim ié ntos ~(: 
aplicables en cada concepto de gasto, asignarlos a los fines y resultados p , ~ i ~ q u,~ fue ¿~ . 
autorizados, siendo responsables de que se alcancen con oportunidad ~ [~ lá~ 
metas y resultados establecidos en sus proyectos y programas. 

2.10 Ajuste y Redistribución presupuesta! 

Que, a partir de las disposiciones señaladas, resulta conducente reajustar y redistribuir los 
montos y los conceptos de gasto establecidos en el anteproyecto de egresos aprobado por 
este órgano electoral , a fin de ajustarlos al monto asignado por ei.Congreso Local a este 
Instituto; lo anterior, considerando las actividades ordinarias sustanciales del propio órgano 
electoral. 

Para tal efecto, se determina una reducción en el gasto operativo y la exclusión de proyectos 
institucionales y administrativos, optando por la implementación de un programa de 
austeridad presupuestaria. Conforme a estos criterios, el presupuesto asignado para el 
presente ejercicio se redistribuyó de la siguiente forma: 

Capítu lo Descripción Importe 

1000 
Servicios personales $90,802,582.00 1 

ISSET (Aportaciones de seguridad social) $8,027,067.00 j 
-

2000 Materiales y suministros $154,544.00 
- ~---------- ' 

3000 
Servicios generales $8,231,929.00 1 

--- - J 

Impuesto Sobre Nómina $802,480.00 
- ------------- -·· 4000 Financiamiento a partidos políticos $77,246,136.00 

---- -· -
_ 5000 _j Bienes muebl_es, inmuebles e intangibles 

8000 1 Participaciones y aportaciones 
-------

Partiendo del monto asignado, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección de Administración y la 
Unidad de Planeación y Evaluación, realizaron un análisis y estudio, priorizando los gastos 
fijos o irreductibles necesarios para el funcionamiento del propio Instituto y la operación de 
sus áreas o unidades administrativas, por lo que, se modifican los montos que conforman 
los capítulos 2000 y 3000. Del mismo modo, se determinó la exclusión de los proyectos 
institucionales a cargo de las Comisiones que auxilian al Consejo Estatal, pues no existen L 
recursos para su ejecución, por lo que, los capítulos 5000 y 8000 denominados "bien/1 
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muebles, inmuebles e intangibles" e "Participaciones y aportaciones" ~t en ~si gnad ó ·· \ 
presupuesto. ;::.. - . , 

\ ;: ¡ ; 

Cabe señalar que, entre los conceptos que integran el monto corresp n'ttie~e . al · qaPftulo , · J 
3000 se incluye la cantidad de $802,480.00 (ochocientos dos mil cuat ~ ~ ~ .¡(l~ Os A chen~a ' :, 
pesos 00/100 m. m.) por concepto de impuesto sobre nómina; la canti ~ ~ ~nf ~ "Pe 
$8,231 ,929.00 (ocho millones doscientos treinta y un mil novecientos veintinueve ·pesos 
00/100 m. n.) corresponde a servicios generales del propio Instituto. 

Es importante mencionar que, para el ajuste se consideraron las actividades prioritarias que 
se desarrollarán durante el presente ejercicio, previendo en su caso, los insumas, costos y 
demás elementos que conforman el presupuesto; con excepción de los gastos que se 
originen con motivo del Proceso Electoral en el que se renovará parcialmente al Poder 
Judicial, pues tal circunstancia, constituye una actividad extraordinaria originada con 
posterioridad a la aprobación del anteproyecto de egresos. 

Como consecuencia de lo anterior, la Dirección de Administración, de conformidad con el 
artículo 54, fracción 11, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría para el 
Estado de Tabasco, deberá realizar las gestiones administrativas correspondientes, a fin 
de cumplir con los objetivos y metas institucionales. 

Conforme a tales argumentos, se advierte que la redistribución no se trata de un incremento 
a los recursos asignados por el Congreso del Estado a este Instituto para el ejercicio 2026; 
por el contrario, en apego a lo que señala el artículo 49, del Decreto 034, relativo al 
Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio fiscal 2026, la 
redistribución pretende un ejercicio eficaz y eficiente a fin de lograr las metas y resultados 
determinados por el Consejo Estatal. 

En ese tenor, considerando que la propuesta cumple con las disposiciones legales, esta 
Junta Ejecutiva determina viable la redistribución del presupuesto asignado a este Instituto · ~ 

para el ejercicio 2026. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, esta Junta Ejecutiva emite los siguientes 
puntos de: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el proyecto para ser enviado al Consejo Estatal, mediante el cual seA 
ajusta el presupuesto de egresos por la cantidad de $185'264,738.00. (ciento ochenta y 
cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil setecientos treinta y ocho 00/100) 
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asignada al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco rf ell?resupuesto {jj 
de Egresos correspondiente al ejercicio 2026 conforme al desglose ~ido j t~ el

1 
·y 

presente acuerdo; monto que incluye el financiamiento público local que corr "8n<lfe ... artoíP ... ·--partidos políticos con registro o acreditación ante este órgano electoral. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que realice los trámites 
correspondientes para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Politices del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día trece de enero 
del año dos mil veintiséis, por votación unánime de la y los integrantes de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mtro. Paul 
Alejandro González Torruco, Director de Administración; Lic. Ricardo Araiza González, 
Director de Organización Electoral y Educación Cívica; Lic. Jorge Alberto Zavala Frías, 
Secretario Ejecutivo y Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, Consejera Presidenta. 

AVALA FRÍAS 
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ACUERDO QUE, A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA 
LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL Q 

LA CREACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO R004.- Cti~fl tr~~~ 
DEL IEPC TABASCO, EJERCICIO FISCAL 2026 , 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal : 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de "{abasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Reglamento Interior del Instituto 
Reglamento Interior: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a), de la Constitución Local, 
el Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño. Está 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, y sus actuaciones se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 
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publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, parid 
realizándose además con perspectiva de género y enfoque de dero,.. ln~ 

Además, es responsable de la organización de las elecciones c"'"'"""fi.!"• 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las 
Tribunal de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y 
Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 101 de la Ley 
Electoral, son: Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de 
Tabasco; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las 
ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
así como de los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
voto; promover el sufragio y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la 
cultura democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; y organizar o coadyuvar a la 
realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación 
ciudadana. 

1.21ntegración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal constituye el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99, numeral 1, de la Ley 
General, y 107, numeral 1, de la Ley Electoral, se integra por una Consejera o un·~ 
Consejero Presidente y seis consejerías electorales, quienes cuenta con voz y voto; la 
Secretaria o el Secretario Ejecutivo; así como una o un representante por cada partido 
político con registro nacional o estatal , quienes concurrirán a las sesiones únicamente 
con derecho a voz. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

Por su parte, el artículo 105, numeral 1, de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: ~ 
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l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Aprobación del Presupuesto Anual correspondiente al ejercicio 2026 

El 24 de diciembre de 2025, se publicó en la edición 8692, del Periódico Oficial del 
Estado, el decreto 191 relativo al Presupuesto Anual de Egresos aprobado por el 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, correspondiente al ejercicio 2026, el cual 
contiene, entre otros aspectos, la política de gasto de los órganos autónomos. 

1.5 Presupuesto del Instituto correspondiente al ejercicio 2026 

De conformidad con el Presupuesto antes mencionado, el H. Congreso del Estado, para 
el ejercicio 2026, asignó al Instituto recursos por la cantidad de $185'264,738.00. 
(ciento ochenta y cinco millones doscientos sesenta y cuatro mil novecientos 
setecientos treinta y ocho 00/1 00), cantidad que incluye el gasto previsto para el 
financiamiento público de los partidos políticos con derecho a recibirlo. 

2 Considerando 

2.1 Competencia de la Junta Ejecutiva 

Tomando en cuenta lo previsto en el artículo 119, numeral 1, fracción 11, de la Ley 
Electoral, corresponde a la Junta Ejecutiva fijar los procedimientos administrativos, 
conforme a las políticas y programas generales del Instituto. R 
Además, en términos del artículo 4, numerales 2 y 3, del Reglamento de Sesiones, la 
Junta Ejecutiva es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y el 
funcionamiento administrativo del Instituto, así como de supervisar la administración de 
los recursos financieros, humanos y materiales de este, teniendo las atribuciones 
asignadas y establecidas en la Ley Electoral, aquellas que le establezcan los acuerdos% 
y las demás disposiciones que emita el Consejo Estatal. 

Adicionalmente, el artículo 115, numeral 2, de la Ley Electoral establece que, para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito 
o causa de fuerza mayor, o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa 
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o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos n 
convenios que resulten pertinentes para garantizar el 
cumplimiento de las funciones que corresponda, siempre en ap 
los principios rectores de la función electoral. 

2.2 Administración del Instituto 

Tal como lo prevé el artículo 117, numeral 1, de la Ley Electoral, la Secretaría Ejecutiva 
tiene, entre otras, la atribución de coordinar la Junta Ejecutiva, conducir la 
admin.istración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto. 

En ese mismo sentido, corresponde a la Secretaria Ejecutiva proveer a los órganos del 
Instituto de los elementos primordiales para el cumplimiento de sus funciones, lo anterior 
en términos del artículo 117, numeral 2, fracción XVIII , de la Ley Electoral. 

2.3 Integración de la Junta Ejecutiva 

Por su parte, el articulo 118, numeral 1, de la Ley Electoral, establece que la Junta 
Ejecutiva será presidida por la Presidencia del Consejo y se integrará con las personas 
titulares de la Secretaría Ejecutiva, las Direcciones de Organización Electoral y 
Educación Cívica, y, de Administración. , ~ 

Adicionalmente, el numeral 2 del mismo artículo dispone que las o los titulares del 
Órgano Técnico de Fiscalización y de la Contraloría General podrán participar en las 
sesiones de la Junta Ejecutiva, a convocatoria de la Presidencia del Consejo 

2.4 Atribuciones de la Junta Ejecutiva l 
Por su parte, el artículo 119, numeral1 , de la Ley Electoral, prevé que la Junta Ejecutiva ¡IJ 
se reunirá , por lo menos, una vez al mes y ejercerá las atribuciones siguientes: 
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l. Proponer al Consejo Estatal las políticas generales y loJbr~~~~~ 
Instituto Estatal; 

11. Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
programas generales del Instituto; 

111. Revisar el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales 
que habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el Proceso Local, 
conforme al convenio y documentos técnicos celebrados con el Instituto 
Nacional Electoral; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos Políticos, las 
agrupaciones políticas y candidatos; 

V. Supervisar el cumplimiento de tos programas y actividades de las 
Direcciones del Instituto; 

VI. Nombrar a los miembros de las Juntas Distritales, a propuesta de su 
Presidenta o Presidente, y supervisar el cumplimiento de sus actividades; así 
como aprobar, conforme al presupuesto autorizado, la estructura de las 
vocalías de acuerdo con las necesidades del proceso electoral ; 

VIl. Nombrar, en su caso, a la o el funcionario que acudirá a las sesiones de la 
Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con 
facultades de enlace con el Instituto Nacional Electoral, de conformidad con 
el convenio respectivo que se suscriba; 

VIII. 

IX. 

X. 

Conocer de los informes de la Contraloría General respecto de los 
expedientes relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre 
imposición de sanciones a las personas servidoras públicas del lnstitut~ 
Estatal; 

Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio que deban 
suscribirse entre el Instituto con eiiNE; 

Presentar a consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 
pérdida de registro de algún partido político local o agrupación política local ~ L 
que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley/1 
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XI. Resolver, en el ámbito de su competencia, los medios 
contra de los actos o resoluciones de la Secretaría Eje 
Distritales del Instituto, en los términos establecidos en la 

XII . Integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas~~ r:m! if~;ia 

electoral y, en su caso, proponer las sanciones, en los términos que 
establece esta Ley, y 

XIII. Las demás que le encomiende esta Ley, el Consejo Estatal y el Consejero 
Presidente. 

2.5 Autonomía presupuestaria del Instituto 

Ahora bien, el artículo 6 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, sostiene que la autonomía presupuestaria 
otorgada a los órganos autónomos a través de la Constitución Local comprende: 

a) La aprobación de su proyecto de presupuesto y su remisión a la Secretaría de 
Finanzas para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, 
observando los criterios de política económica y demás disposiciones aplicables; 

b) Ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en dicha Ley, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la Contraloría, el cual 
deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y 
transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de 
los órganos correspondientes; 

e) La autorización de las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la 
aprobación de la Secretaría de Finanzas, observando las disposiciones de dicha 
Ley; 

d) La realización de sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus~ 
equivalentes; 

e) La determinación de los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso '\ 
de disminución de ingresos, observando, en Jo conducente, lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley mencionada; y ~ 

n Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en dicha 11 
Ley, así como enviarlos a la Secretaría de Finanzas para su integración a los 
informes trimestrales y a la cuenta pública. 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 19 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 20 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 21 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 22 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 23 

No.- 4170 ACUERDO
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JUNTA ESTATAL EJECUTIVA · : .• • 

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA ESTATAL EJEC 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA 
SE AUTORIZA LA SUPRESIÓN DE DOS PLAZAS PRE 
CREACIÓN DE DOS PLAZAS PRESUPUESTALES, 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN; ASÍ COMO 
ADSCRIPCIÓN Y DE CATEGORÍA, DESIGNACIONES, ENCARG.cml~~~:As 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE OCUPARÁN LAS VACANTES 
GENERADAS EN LOS ÓRGANOS CENTRALES DEL INSTITUTO, Y 
CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA EVENTUAL PARA EL ÓRGANO TÉCNICO 
DE FISCALIZACIÓN 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

~unta Ejecutiva: 
Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco. 

Reglamento interior: 
Reglamento interior del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

."'--
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1.3 Órganos centrales del Instituto 

Por su parte, el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órga 
son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización 

1.4 Aprobación de la plantilla 

El 03 de octubre de 2025 mediante acta JEE/EXT/03/10/2025, la Junta Ejecutiva aprobó el 
analítico de plazas en el que se determinó la plantilla para el Instituto de un total de 176 
plazas presupuestales para el ejercicio 2026. 

1.5 Vacantes originadas 

El 30 de noviembre de 2025 y 31 de diciembre de 2025, por diversas causas, se originaron 
las siguientes vacantes: 

Categoria -~ Adscripción 

Secretaría Técnica Presidencia 

Técnico Secretaría Ejecutiva 

Técnico Secretaria Ejecutiva 

Técnico A Dirección de Administración 

Auxiliar de área Dirección de Administración 

Auxiliar de proyecto Dirección de Administración 

Proyectista Dirección de Administración 

Auxiliar de coordinador Dirección de Organización 
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VIl. Unidad de Logística. 

b) Órgano Técnico de Fiscalización 
l. Coordinación de Normatividad, Archivo, Quejas y Dc ' " ~~~~aw 

de fiscalización; y 

11. Coordinación de Fiscalización, Auditoria, Multas y Sancio •e<>'-=:::::=~:;¡.-

e) Secretaría Ejecutiva 
l. Secretaría Particular; 
11. Coordinación Técnica; 
111. Coordinación de lo Contencioso Electoral; 
IV. Coordinación de Oficialía Electoral; 
V. Coordinación de Vinculación con el INE; 
VI. Coordinación de Archivo; 
VIl. Unidad de Planeación y Evaluación; 
VIII. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

d) Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica 
l. Coordinación de Organización Electoral; 
11. Coordinación de Educación Cívica; 
111. Coordinación de Participación Ciudadana; y 
IV. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

e) Dirección de Administración 
l. Subdirección de Administración; 
11. Coordinación de Recursos Financieros; 
111. Coordinación de Recursos Humanos; 
IV. Coordinación de Recursos Materiales; 
V. Coordinación de Servicios Generales; y 
VI. Coordinación de Almacén. 

f) Dirección Jurídica 
l. Coordinación Jurídica 

Cabe mencionar que, la Coordinación de lo Contencioso Electoral, de Vinculación con eiiNE 
y la totalidad de las Coordinaciones adscritas a la Dirección de Organización Electoral y 

Educación Cívica forman parte del Servicio Profesional Electoral Nacional, por lo que, su 
designación está sujeta a las reglas y criterios que al efecto emita el INE. Asimismo, las 
unidades administrativas señaladas cuentan con personal técnico para el desarrollo de sus ! 
funciones y actividades. /f 
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Nombre Categoria Adscripción Categoria que 

Lucero León Coordinador 
Álvarez 

ltzel Sarracino Auxiliar de 
Mayo Coordinador 

Técnico de 
Fiscalización 

Presidencia 

ocupará 

Secretaría 
Técnica 

Auxiliar 
Coordinador 

de 

Presidencia 

Dirección de 
Organización 
Electoral y 
Educación Cívica 

Como consecuencia de los ajustes de adscripción y de categorías propuestos, se generan 

las dos vacantes, una de ellas con la categoría de coordinador adscrita al Órgano Técnico 

de Fiscalización y la otra de Auxiliar de Coordinador adscrita a Presidencia, de las cuales, la 

primera de dichas categorías será cubierta por encargaduría por una persona servidora 

pública que actualmente se encuentra en calidad de encargada de técnico adscrita a 

Presidencia, de la siguiente manera: 

Cambio adscripción y de categoria 

Categoria Adscripción Persona que ocupart la plaza 

Encargo de Órgano Técnico de Norma Leticia Córdova Pérez \l{) 
Coordinadora Fiscalización 

"""" 
Cabe prec1sar que, en el caso de la encargaduna propuesta, esta podra conclUirse en 
cualquier momento, en caso de ocuparse la plaza, cuando así lo requieran las necesidades 

del servicio o la autoridad competente del Instituto así lo determine. 

De lo anterior se genera la vacante de la plaza que venía ocupando la persona propuesta, 

aunada la vacante referida en párrafos anteriores, por lo que para mayor ilustración se 

muestra el siguiente cuadro: 

1 
Vacantes 1 

Categoria Adscripción Persona que ocupari la plaza 

Auxiliar de Coordinador Presidencia Vacante 

Encargada de Técnico Presidencia Vacante 

Los movimientos propuestos son viables y no implican incremento al número total de plazas 

autorizadas ni al presupuesto global aprobado, ya que se derivan de una reingeniería intern~ \ 

de los recursos humanos existentes, cuyos efectos serán considerados a partir del Ot delj 
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enero de 2026, cuya remuneración será conforme a lo previsto en eiJlatngu¡_, 

de Administración de Remuneraciones del Instituto. 

2.5 Designación de las servidoras públicas 

Derivado de las vacantes de Presidencia, Secretaría Ejecutiva, Dirección d ~~iiMR«fc íc 

y la Dirección de Organización y Educación Cívica, referidas en los Antecedentes 1.5 y los 

Considerandos 2.3 y 2.4, es necesaria la designación de las personas que deberán continuar 

ejerciendo las funciones y auxiliando a las áreas administrativas mencionadas. 

En ese contexto, de conformidad con el artículo 116 de la Ley Electoral, la Presidencia en 

coordinación con las y los titulares de los órganos centrales, propuso a las siguientes 

personas para cubrir las vacantes, de la manera siguiente: 

Nombre Cargo/Categoria Adscripción 

Yeni Guadalupe Ozuna Merlin 
Encargada de 

Presidencia 
Técnico 

María del Carmen Silva Hernández 
Auxiliar de 

Presidencia 
Coordinador 

Miguel Agustin Rodríguez Chávez Técnico 
Secretaría 
Ejecutiva 9c R Natalia Escobar Moreno Técnica 
Secretaría 
Ejecutiva 

Dulce Mariana García Pérez Técnico A 
Dirección de 

Administración 

Jessica Guadalupe Germán Garcia Auxiliar de Área 
Dirección de 

Administración 

Víctor lván Lopéz J iménez 
Auxiliar de Dirección de 
proyecto Administración 

Miguel Eliecer Cerino Pachaco 
Auxiliar de Dirección de 

coordinador Administración 

De acuerdo con la documentación presentada, las personas propuestas cumplen con los 

requisitos que están previstos en el artículo 11 O de los Estatutos del Servicio Profesional 

Electoral del propio Instituto, es decir, son ciudadanas mexicanas; están en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos; gozan de prestigio y/o buena fama pública; cuentan con 

los conocimientos, experiencias y habilidades requeridas para ingresar al Instituto; tienen la~ 

escolaridad mínima establecida en el Catálogo; y no están inhabilitadas para ocupar cargo 

o puesto público. 
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Asimismo, en virtud de que se tratan de personas propuestas a in\/i ' ltl~u'\n 

del Instituto y los titulares de los órganos centrales, no están sujetas~"""",;,'~ 

Por lo anterior, esta Junta Ejecutiva no advierte imposibilidad alguna, p 
viable las designaciones conforme a los cargos y categorías determinadas en presente 
acuerdo. En ese tenor, las designaciones tendrán efecto a partir del 07 de enero de 2026, 
cuya remuneración será conforme a lo previsto en el artículo 1 O del Manual de 
Administración de Remuneraciones del Instituto. 

Cabe precisar que, en el caso de la encargadurfa designada, esta podrá concluirse en 
cualquier momento, en caso de ocuparse la plaza, cuando así lo requieran las necesidades 
del servicio o la autoridad competente del Instituto así lo determine. 

2.6 Contratación de personal eventual para el Órgano Técnico de Fiscalización 

Por su parte, el Órgano Técnico de Fiscalización solicitó la contratación del ciudadano Julio 
César Ovando Morales, por el periodo comprendido del 07 de enero de 2026 al 31 de 
diciembre de 2026, como personal eventual, mediante oficio OTF/003/2026 de 07 de enero 
de 2027, señalando que derivado de las funciot:'les sustantivas que desarrolla dicho órgano, 
resulta indispensable contar con personal con conocimientos especializados y experiencia 
en la materia, en ese sentido, la participación de la persona que proponen es fundamental, 
toda vez que cuenta con la formación, experiencia y dominio técnico necesarios para el 
adecuado desarrollo, seguimiento y atención de las atribuciones propias del área, lo cual 
contribuye al cumplimiento oportuno y eficiente de las actividades encomendadas. 

En ese sentido, considera procedente la solicitud formulada por el Órgano Técnico ~ 
Fiscalización, toda vez que se encuentra debidamente justificada en las necesidade 
operativas y sustantivas del área, así como en la naturaleza especializada de las funciones 
que tiene encomendadas. 

Aunado a lo anterior, la contratación bajo la modalidad de personal eventual representa una 
alternativa administrativa y financieramente más conveniente para el Instituto, en 
comparación con la creación u ocupación de una plaza de contratación por tiempo indefinido, 
ya que ésta última implica un mayor impacto presupuesta! por concepto de percepciones 
permanentes, prestaciones y cargas patronales a largo plazo, mientras que la contratación 
eventual en este momento permite atender una necesidad específica y temporal, sin 
comprometer de manera permanente el gasto institucional, contratación que se autoriza sin 
posibilidades de que se incremente el número de personas que puedan ser contratadas 
como eventuales, derivado del presupuesto autorizado por el H. Congreso del Estado de \. 
Tabasco para el ejercicio 2026. 1 
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Finalmente, se precisa que, si bien la solicitud es por el periodo del 07 de 
31 de diciembre de 2026, éste quedará sujeto en todo momento a la 
suficiencia presupuesta!, por lo que su vigencia podrá ajustarse conforme a 

En atención a los antecedentes y considerandos anteriores, esta Junta 
siguientes puntos de: 

Acuerdo 

Primero. Se autoriza la supresión de dos plazas presupuestales adscritas a la Dirección de 
Administración, correspondientes a las categorías de Proyectista y Auxiliar "B". 

Segundo. Se autoriza la creación de dos nuevas plazas presupuestales en la Dirección de 
Administración, con las categorías de Auxiliar de Coordinador y Auxiliar de Área, 
respectivamente, siendo promovida a partir del día 01 de enero de 2026 a la categoría de 
Auxiliar de Área a la servidora pública Rosa María Escobedo Hernández. 

Tercero. Se autorizan los cambios de adscripción y categorías en los términos propuestos 
en el Considerando 2.4, con efectos a partir del 01 de enero de 2026, de las personas 
servidoras públicas que se señalan a continuación: 

Nombre Cargo/Categoria Adscripción 

Lucero León Álvarez Secretaría Técnica Presidencia 

Norma Leticia Córdova Encargo de 
Presidencia 

Pérez Coordinadora 

Auxiliar de 
Dirección de 

ltzel Sarracina Mayo 
Coordinador 

Organización Electoral y 
Educación Cívica 

Cuarto. En términos del artículo 16, fracción VI , del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco, se designan como servidoras públicas del propio 
Instituto, con efectos a partir del 07 de enero de 2026 y en el caso de la encargaduría por la 
temporalidad revista en el último párrafo del considerando 2.5, a las siguientes personas: 

Nombre Cargo/Categoría Adscripción 

Yeni Guadalupe Ozuna Merlín 
Encargada de 

Presidencia Técnico 
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María del Carmen Silva Hernández 

Miguel Agustín Rodríguez Chávez 

Natalia Escobar Moreno 

Dulce Mariana García Pérez 

Jessica Guadalupe Germán Garc ia 

Víctor lván Lopéz Jiménez 

Miguel Eliecer Cerino Pacheco 

Auxiliar de 
Coordinador 

Técnico 

Técnico 

Técnico A 

Auxiliar de Área 

Auxiliar de 
proyecto 

Auxiliar de 
coordinador 

Pre 

Administración 

Direcc ión de 
Administración 

Dirección de 
Administración 

Dirección de 
Administración 

Quinto. Se autoriza la contratación de personal eventual solicitada por el Órgano Técnico 

de Fiscalización, en los términos propuestos en el considerando 2.6, a la siguiente persona: 

Nombre C.rgo/Categorla Adscripción 

Julio César Ovando Morales Proyectista 
Órgano Técnico de 

Fiscalización 

Sexto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva expida los nombramientos correspondientes, e 

indique los trámites administrativos necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día trece de enero 

del año dos mil veintiséis, por votación unánime de la y los integrantes de la Junta Estatal 

Ejecutiva del Instituto Ejectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mtro. Paul 

Alejandro González Torruco, Director de Administración; Lic. Ricardo Araiza González, 

Director de Organización Electoral y Educación Cfvica, Lic. Jorge Alberto Zav la Frías, 

Secretario Ejecutivo y Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, Consejera Presidenta. 

SECRET 
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No.- 4171 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TAB"'WII~ 

EL CUAL APRUEBA SU CALENDARIO ANUAL DE SESI ~ ......... ..,._ 

EJERCICIO 2026 

Glosario. Para efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 

Consejo Estatal del Instituto Electoral 
Consejo Estatal: y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Constitución Politica de los Estados 
Federal: Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. 

ln:stituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Junta Estatal Ejecutiva del Instituto 
Junta Ejecutiva: Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos 
del Estado de Tabasco. 

Reglamento de Reglamento de Sesiones de la Junta 

Ses iones: 
Estatal Ejecutiva del Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9, apartado C, fracción 1, de la Const l~ltil•.l-l 
numeral 3, 100 y 102, numeral 1, de la Ley Electoral, el Instituto es un organi 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las leyes. 

1.2 Órganos Centrales del Instituto 

Que, el articulo 105, de la Ley Electoral, señala que, son órganos centrales del Instituto 
Electoral los siguientes: l. Consejo Estatal; 11. Presidencia del Consejo Estatal; 111 . Junta ..9--( () 

Ejecutiva; IV. Secretaría Ejecutiva, y V. Órgano Técnico de Fiscalización ~ 

1.3 Designación de la titular de la Presidencia del Consejo Estatal 

El 30 de junio de 2022, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG390/2022 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto del mismo año, aprobó la 
designación de la licenciada Elizabeth Nava Gutiérrez, como titular de la Presidencia del 

1 Consejo de este Instituto. ,j 
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1.4 Reglamento de Sesiones 

El 22 de julio de 2022, el Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2022/2 

2 Considerando 

2.1 Competencia de la Junta Ejecutiva 

Tomando en cuenta lo previsto en el artículo 119 de la Ley Electoral, en el que se refieren 
las atribuciones la Junta Ejecutiva, así como en el artículo 16 del Reglamento Interior del 
Instituto, así como lo previsto en el artículo 4 del Reglamento de Sesiones, en el que se 
señala que la Junta Ejecutiva es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y el 
funcionamiento administrativo del Instituto, así como de supervisar la administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales de este, teniendo las atribuciones asignadas y 
establecidas en la Ley Electoral, aquellas que le establezcan los acuerdos y las demás 
disposiciones que emita el Consejo Estatal. 

Adicionalmente, el artículo 9 del Reglamento de Sesiones prevé la celebración de sesiones 
ordinarias y extraordinarias, lo que implica la necesidad de establecer un calendario que 
permita su adecuada planeación y desarrollo, mientras que el Titulo IV del mismo 
ordenamiento regula la emisión de los acuerdos que adopte dicho órgano; en consecuencia, 
se concluye que la Junta Ejecutiva cuenta con competencia para aprobar su calendario de 
sesiones mediante el acuerdo respectivo, como parte de sus atribuciones para la 
organización y funcionamiento administrativo del Instituto. ·\0 
2.2 Integración de la Junta Ejecutiva "" 

Que, el artículo 118, numeral 1, de la Ley Electoral, establece que la Junta Ejecutiva será 
presidida por la Presidencia del Consejo y se integrará con las personas titulares de la 
Secretaría Ejecutiva, las Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívica, y, de 
Administración. 

Asimismo, el numeral 2, del artículo mencionado establece que, las o los titulares del \ 
Órgano Técnico de Fiscalización y de la Contraloría General podrán participar en las tf 
sesiones de la Junta Ejecutiva, a convocatoria de la Presidencia del Consejo. 
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2.3 Atribuciones de la Junta Ejecutiva 

Que, el numeral 1, del artículo 119, de la Ley Electoral , señala que, la Ju 
reunirá por lo menos una vez al mes y ejercerá las atribuciones siguientes: 

"/. Proponer al Consejo Estatal las pollticas generales y los programas del Instituto 

Estatal; 

/1. Fijar los procedimientos administrativos, conforme a las pollticas y programas 

generales de/Instituto Estatal; 

111. Revisar el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorales que 

habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el Proceso Local, conforme al 

convenio y documentos técnicos celebrados con el instituto Nacional Electoral; 

IV. Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables a los Partidos Políticos, las 

agrupaciones polfticas y candidatos; 

V. Supervisar el cumplimiento de los programas y actividades de las Direcciones 

de/Instituto Estatal; 

VI. Nombrar a /os miembros de /as Juntas Electorales Distritales, a propuesta de 

su Presidenta o Presidente, y supervisar el cumplimiento de sus actividades; asf 

como aprobar, conforme al presupuesto autorizado, la estructura de las vocalfas de 

acuerdo con las necesidades del proceso electoral; 

VIl. Nombrar, en su caso, a la o el funcionario que acudirá a /as sesiones de la 

Comisión Local de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con facultades de 

enlace con el Instituto Nacional Electoral, de conformidad con el convenio 

respectivo que se suscriba; 

VIII. Conocer de los informes de la Contra/orfa General respecto de los expediente~ 
relativos a las faltas administrativas y, en su caso, sobre imposición de sanciones 

a /as personas servidoras públicas de/Instituto Estatal; 

IX. Formular los estudios y, en su caso, los proyectos de convenio que deban 

suscribirse entre e/ Instituto Estatal con e/ Instituto Nacional Electoral; 

X. Presentar a consideración del Consejo Estatal el proyecto de dictamen de 

pérdida de registro de algún Partido Polftico Local o agrupación polftica local, que 

se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en esta Ley; 

XI. Resolver, en el ámbito de su competencia, /os medios de impugnación en contra ~ 
de los actos o resoluciones de la Secretarfa Ejecutiva y de las Juntas Distritales del 

Instituto Estatal, en los términos establecidos en la ley de la materia; 
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XII. Integrar los expedientes relativos a /as faltas 

electoral y, en su caso, proponer las sanciones, en los términos que 

Ley, y 

XIII. Las demás que le encomiende esta Ley, el Consejo Estatal y 

Presidente". 

Además. en términos del artículo 4, numerales 2 y 3 del Reglamento de Sesiones, la Junta 

Ejecutiva, es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y el funcionamiento 

administrativo del Instituto, así como de supervisar la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del mismo, teniendo las atribuciones asignadas y 

establecidas en la Ley Electoral, aquellas que le establezcan los acuerdos y las demás 

disposiciones que emita el Consejo Estatal. 

2.4 Tipos de sesiones 

Que, el artículo 9, numeral 1, del Reglamento de Sesiones establece que, las sesiones de 

la Junta Ejecutiva serán: a) Ordinarias, aquellas que se celebren periódicamente una vez 

al mes; y b) Extraordinarias, aquellas que deban ser convocadas para tratar asuntos 

específicos que, por su urgencia, oportunidad o necesidad, no puedan ser desahogados en 

la siguiente sesión ordinaria. En estas sesiones únicamente se tratarán los asuntos 

establecidos en el orden del día al que fueron convocados. 

2.5 Modalidades de las sesiones 

Que, el artículo 1 O, numeral 1, del Reglamento de Sesiones, refiere que, la Junta Ejecutiva 

podrá sesionar bajo cualquiera de las modalidades siguientes: a) Presenciales: Aquellas 

que sean convocadas para llevarse a cabo de manera f ísica en las instalaciones del 

Instituto, o que por causas justificadas se señale un lugar distinto para su celebración; b) 

Virtuales o a distancia: Aquellas que sean convocadas en caso de excepción por caus~ 
justificada y que no permitan la presencia ffsica de las personas integrantes de la Junta 

Ejecutiva en un espacio físico determinado, se llevarán a cabo a través de medios 

electrónicos de videoconferencia. En este caso, será obligación de quienes concurran, 

mantener en todo momento abierto o disponible el dispositivo de video; y e) Mixtas: Aquellas 
que simultáneamente puedan realizarse de forma presencial y virtual o a distancia, a 

elección de las personas integrantes de la Junta Ejecutiva. 

2.6 Validez de las sesiones \ 

Que, de acuerdo con el articulo 20, numeral 1, del Reglamento de Sesiones, dispone que A 
los acuerdos de la Junta Ejecutiva se tomarán por mayoría o por unanimidad de votos de 

las personas integrantes presentes, entendiéndose por unanimidad aquella votación en la 
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que la totalidad de éstas se pronuncien en el mismo sentido, ya sea 
entenderá por mayoría, a favor o en contra, cuando se cuente con 
uno de las personas integrantes. 

2.1 Calendario de Sesiones de la Junta Ejecutiva 

RIAf-lt.# 
Que, conforme a las consideraciones señaladas, corresponde a la Junta EJ~!IItlil!ft::tJ~r por 
el buen desempeño y el funcionamiento administrativo del Instituto, así como de supervisar 
la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del mismo. Para ello, 
las sesiones son el medio por el que, los asuntos se someten a debate y al escrutinio de 
los integrantes del órgano electoral , con el propósito de adoptar las mejores decisiones que 
permitan el cabal cumplimiento de sus objetivos. 

Así, acorde al modelo implementado por el Consejo Estatal, se propone la implementación 
de un calendario que prevea la celebración de las sesiones de la Junta Ejecutiva a fin de 
que los asuntos y la documentación relacionada con éstos, se integre con la debida 
oportunidad y con ello se dote de certeza y efectividad a las actuaciones de este Instituto. 

En tal contexto, las sesiones ordinarias que realice la Junta Ejecutiva durante el ejercicio 
2026 se efectuarán de acuerdo con el siguiente calendario: 

MES FECHA 

Enero Miércoles, 28 de enero 

Febrero Miércoles, 25 de febrero 

Marzo Miércoles, 25 de marzo 

Abril Miércoles, 29 de abril 

Mayo Miércoles, 27 de mayo 

junio Miércoles, 24 de junio 

Julio Miércoles, 22 o 29 de julio (dependen del 

periodo vacacional) 

Agosto Miércoles, 26 de agosto 

Septiembre Miércoles, 30 de septiembre 

Octubre Miércoles, 28 de octubre 

Noviembre Miércoles, 25 de noviembre 

Diciembre Miércoles, 16 de diciembre 

Las fechas propuestas atienden a las circunstancias específicas de cada mes. Así, por 

ejemplo, en el caso de la sesión ordinaria que corresponde al mes de julio, se considera el 



28 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 43 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

primer período vacacional de este Instituto; en la del mes de dicie 
proceso electoral y a la regla contenida en el artículo 154 de la Ley Elcvl•.m.ctl 
durante éstos, todos los días y horas son hábiles. 

Con esta medida no sólo se materializa el principio de certeza en las actividades del 
Instituto, ya que, por un lado, atiende a una mejor coordinación entre las diversas áreas 
involucradas en la preparación de las sesiones ordinarias; por otro, permitirá que las y los 
integrantes de la Junta Ejecutiva, y las unidades que dependan de ellos, organicen y 
preparen de manera oportuna los asuntos que, de acuerdo con sus atribuciones, 
corresponda a este órgano electoral. 

Asimismo, en caso de situaciones o circunstancias extraordinarias, las fechas establecidas 
en el calendario podrán modificarse, previa solicitud dirigida a la Presidencia de la Junta 
Ejecutiva, por parte de cualquiera de las o los integrantes de la Junta Ejecutiva y con la 

aprobación mayoritaria de sus integrantes. 

Por otra parte, a fin de cumplir con la obligación de presentar oportunamente ante la Junta 
Ejecutiva, los informes de actividades que establece el artículo 115, numeral 1, fracción 
XXIX, de la Ley Electoral, esta Junta Ejecutiva considera pertinente establecer plazos para 
el cumplimiento de las unidades responsables de rendir dicha información y el buen 
desarrollo de las sesiones ordinarias del órgano electoral. Lo anterior, además, permitirá la 
adecuada supervisión del cumplimiento de los programas y actividades de las direcciones 
del Instituto que establece el artículo 119, numeral 1, fracción V, de la Ley Electoral. 

En ese tenor, las direcciones y unidades administrativas obligadas deberán presentar su 
informe mensual de actividades con cinco días hábiles de antelación, con excepción de los 

procesos electorales, en los que serán días naturales, a las fechas establecidas para la~ 
celebración de las sesiones ordinarias de la Junta Ejecutiva de manera digital a través del 
correo institucional de secretaria.ejecutiva@iepct.mx con copia a 

direccion.juridica@iepct.mx y a c.tecnica@iepct.mx. 

Asimismo, los informes tendrán como fecha de corte, aquella que corresponda a la fecha 
de entrega de éste; por lo que, fas actividades que se realicen con posterioridad a dicha 
fecha deberán incluirse en el informe subsecuente del mes que corresponda. Finalmente, 
los informes mensuales, serán la base para integrar los informes trimestrales que deben 
presentarse ante el Consejo Estatal, de ahí que, el incumplimiento a estas disposiciones \¡ 
será motivo de responsabilidad administrativa. /j 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, esta Junta Ejecutiva 
puntos de: 

3 Acuerdo 

Primero. Por los motivos y fundamentos señalados en el presente, se aprueba el 

Calendario Anual de Sesiones de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, anexo a este acuerdo. 

Segundo. Conforme a lo expuesto en las consideraciones señaladas, se instruye a la 

Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de las direcciones y unidades administrativas 

los criterios establecidos. en el presente acuerdo, para la presentación oportuna de los 

informes mensuales de actividades. 

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado y en la página 

de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 

Electoral. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el dia trece de enero 

del año dos mil veintiséis, por votación unánime de la y los integrantes de la Junta Estatal 
Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Mtro. Paul 

Alejandro González Torruco, Director Ejec1,..1tivo de Administración; Lic. Ricardo Araiza 
González, Director de Organización Electoral y Educación Cívica; Lic. Jorge Alberto Zavala 

Frías, Secretario Ejecutivo y Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, Consejera Presidenta. 

ORGE ALB O VALA FRÍAS 
SECRETA 1 EJECUTIVO 
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